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Instructivo para el registro de medios de solución de controversias y cartas fianza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El instructivo tiene como objetivo brindar a los 
operadores de la Unidad Ejecutora de las 
Inversiones, las orientaciones para realizar 
adecuadamente el registro de medios de solución 
de controversias y cartas fianza. 

 
 
 

 
Para más información ingresar a la sección de Manuales e Instructivos del Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF), a través del siguiente QR: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Coordinación general: 

Dirección de Seguimiento y Evaluación de la Inversión Pública 

 
Fecha: 

Diciembre de 2025 
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I Medio de solución de controversia 

En la Fase de Ejecución de las Inversiones se requiere la contratación de 
diversos bienes, servicios, consultoría y/o ejecución de obras; así, las entidades 
públicas contratan a proveedores y contratistas para obtener los insumos o 
servicios necesarios para la ejecución de las inversiones, estableciendo un 
vínculo contractual. 

En la ejecución contractual, se pueden presentar controversias entre las 
partes sobre la ejecución, interpretación, resolución, inexistencia, ineficacia o 
invalidez del contrato; siendo que, de acuerdo con el Reglamento de la Ley Nº 
30225 – Ley de Contrataciones del Estado, las controversias que se presenten 
se resuelven, mediante los siguientes medios de solución de controversias: i) 
conciliación, ii) arbitraje y iii) la Junta de Resolución de Disputas. A 
continuación, se presenta sus características (ver Gráfico 1): 
 
Gráfico 1 
Medios de solución de controversias 

 

 

 

 

 

Medios de solución 
de controversias 

 
Características 

 

 
Conciliación 

Las partes pueden pactar la conciliación como 
mecanismo previo al inicio de un arbitraje. La 
conciliación se solicita ante un centro de conciliación 
acreditado por el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos dentro del plazo de caducidad 
correspondiente y es llevado a cabo por un conciliador 
certificado por dicho Ministerio1. 

Arbitraje Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el 
arbitraje dentro del plazo de caducidad 
correspondiente. El arbitraje es nacional y de 

derecho2. 

Junta de Resolución de 
Disputas 

 

La Junta de Resolución de Disputas promueve que 
las partes logren prevenir y/o resolver eficientemente 
las controversias que surjan desde el inicio del plazo de 
ejecución de la obra hasta la recepción total de la 

misma3. 
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En caso se presenten controversias, los costos asociados a los medios de 
solución de controversias como los costos administrativos y los montos que 
resulten de las actas o laudos o en el acuerdo al que arriben las partes, se 
registran en los aplicativos informáticos del SNPMGI por la Unidad Ejecutora 
de las Inversiones, ya que estos forman parte del costo total de la inversión 
actualizado. Para ello, en el presente instructivo se establecen los 
procedimientos para efectuar dichos registros. 

 
Cabe precisar que, el instructivo, solo tiene fines de registro y no valida las 
acciones que llevan a cabo las entidades durante el proceso de solución de 
controversias. En ningún caso, el registro exitoso convalida defectos 
verificados en los documentos. 
 

 

II. Aplicativo informático del Banco de Inversiones 

2.1. Procedimiento para ingresar al aplicativo informático del Banco 
de Inversion 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

visualiza la siguiente pantalla, tal como se 
observa  

http://ofi5.mef.gob.pe/invierte#!/login 

http://ofi5.mef.gob.pe/invierte%23!/login
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Gráfico 2 

Pantalla principal del aplicativo informático del Banco de Inversiones 
 

 

 

 

Una vez ingresado al enlace, debe realizar lo siguiente: a) registrar los datos 
asignados (usuario y contraseña), b) registrar el código CAPTCHA que genere 
el aplicativo y c) pulsar el botón             (ver Gráfico 3): 
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Gráfico 3 

Pantalla principal del Sistema del Banco de Inversiones 
 

III. Registro de medios de solución de controversias y/o 
cartas fianza 

 

Una vez ingresado al aplicativo, como responsable de la UEI, haga clic en el 

ícono desplegable  del módulo de “Ejecución”; seguidamente, se abrirá un 
listado de opciones. Luego, haga clic en la opción “Registro de medios de 
solución de controversias y cartas fianza” (ver Gráfico 4). 

Gráfico 4 

Pantalla del módulo de ejecución 
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Para iniciar el “Registro de medios de solución de 
controversias y cartas fianza”, el aplicativo 
requiere que registre información en los 
siguientes campos (ver Gráfico 5): 

• “Inversión”, se digita el código único de la 
inversión, en la sección “Ingrese el código 
único”; luego, haga clic en el ícono  . El 
aplicativo cargará automáticamente 
información de “Fecha de viabilidad”, 
“Monto de viabilidad”, “Monto actualizado” 
y “Nombre de la inversión” del que se va a 
registrar el arbitraje. 

• “Detalles”, se visualiza los registros 
anteriores de otros medios de solución de 
controversias y cartas fianza de la Entidad, 
que contiene la “clasificación”, “fecha de 
emisión”, “nombres”, “tipo de persona”, 
“DNI/ RUC”, “objeto de contrato”, “materia 
controvertida” y “monto a favor del 
contratista/honorarios”. 

 
 
Gráfico 5 

Pantalla de búsqueda de la inversión 
 

 
 

Para iniciar el registro del medio de solución de controversia y cartas fianza, haga 

clic en el botón(ver Gráfico 6)                          
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Gráfico 6 

Pantalla para crear nuevo registro de medio de solución de controversias 

 

Luego, registre los datos y costos derivados de medios de solución de 
controversias: acta de conciliación, arbitraje y junta de resolución de disputas, 
según corresponda. (ver Gráfico 7). 

 
Gráfico 7 

Elección de registro 
 

 

A) Acta de conciliación 

El aplicativo genera una nueva ventana que muestra las siguientes secciones 
habilitadas para la opción “Acta de conciliación”; tal como se observa en el 
Gráfico 8: 
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Gráfico 8 

Pantalla para registrar medios de solución de controversias y cartas fianza 

-Acta de conciliación 
 

Asimismo, se debe registrar los siguientes datos: 

• Tipo de persona: Debe seleccionar el tipo de persona Natural o Jurídica. 
 

• RUC / DNI: Digitar el número de RUC o DNI de acuerdo con el tipo de 
persona elegida. 

 

• El nombre de contratista, centro de conciliación u otro. 
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• Objeto del contrato 

 

 

 

 

 

 

 

• Materias controvertidas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Tipos de costos de la conciliación. 
 

 

• Monto a favor del contratista u otros. 
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• Pretensión económica del contratista u otros 
 

• Intereses generados 
 

• Fecha de emisión 
 

 

 
Cabe precisar que, el número de registros de Actas de Conciliación se realiza 
conforme a la cantidad que se generen en el proceso de ejecución contractual 
de una inversión en el marco del SNPMGI. 

 

B) Arbitraje 

Una vez seleccionado la opción que corresponda, por ejemplo, registro 
de “Arbitraje”, el aplicativo muestra una ventana para llenar los siguientes 
campos (ver Gráfico 9). 
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Gráfico 9 

Pantalla para registrar medios de solución de controversias - Arbitraje 

 

Asimismo, se debe registrar los siguientes datos: 

• Tipo de persona: Debe seleccionar el tipo de persona Natural o Jurídica. 

 

 
• RUC / DNI: Digitar el número de RUC o DNI de acuerdo al tipo de persona 

elegida. 
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• El nombre del contratista, árbitro, secretaría arbitral u otros. 

 

• Objeto del contrato: seleccionar el objeto contractual. 
 

• Materias controvertidas: seleccionar la materia de controversia. 
 

• Tipo de costos arbitrales: seleccionar el tipo de costo arbitral 
 

Nota: 
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• Monto a favor del contratista, honorarios u otros. 

 

• Pretensión económica del contratista, honorarios u otros. 
 
 

• Intereses generados 

 

• Fecha de emisión 
 

 
Cabe precisar que, el número de registros de laudo se realiza conforme a la 
cantidad que se generen en el proceso de ejecución contractual de una 
inversión en el marco del SNPMGI. 

 

C) Junta de Resolución de Disputas 
 
El aplicativo genera una nueva ventana que muestra las siguientes secciones 
habilitadas para la opción “Junta de resolución de disputas”; tal como se 
observa en el Gráfico 10. 
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Gráfico 10 

Pantalla para registrar medios de solución de controversias y cartas fianzas –Junta 
de resolución de disputas 
 

Asimismo, se debe registrar los siguientes datos: 

• Tipo de persona: Debe seleccionar el tipo de persona Natural o Jurídica. 
 

• RUC / DNI: Digitar el número de RUC o DNI de acuerdo al tipo de persona 
elegida. 
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• El nombre del contratista, miembro de la Junta de Resolución de 

Disputas (JRD), centro u otro. 

 
• Objeto del contrato 

 

 
• Tipo de costos: Honorarios de la JRD, costos administrativos del centro, 

otros. 

 
• Monto a favor del contratista, honorarios u otros 

 

 
• Pretensión económica del contratista, honorarios u otros 

 

 
• Intereses generados 

 

 
• Fecha de emisión 

 
Cabe precisar que, el número de registros por junta de resolución de 
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disputa se realiza conforme a la cantidad que se generen en el proceso 
de ejecución contractual de una inversión en el marco del SNPMGI. 

 

D) Carta fianza 
El registro de “Carta fianza” corresponde a casos consentidos de 
ejecución de garantías por adelantos directo o adelanto de materiales. 
Para dicho registro, se considera los siguientes campos (ver Gráfico 11). 

 
Gráfico 11 
Pantalla para registrar Cartas fianza 

 

 
Asimismo, se debe registrar los siguientes datos: 

• Tipo de persona: Debe seleccionar el tipo de persona Natural o Jurídica. 
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• RUC / DNI: Digitar el número de RUC o DNI de acuerdo al tipo de persona 
elegida. 

 

• El nombre de contratista 

 

• Objeto del contrato 
 

• Materias controvertidas 
 

• Fecha de emisión 
 

 

• Entidad bancaria emisora de la carta fianza 
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• Nro. de la carta fianza 
 

 

• Tipo de carta fianza 
 

 

• Monto consignado a la carta fianza 
 

 

• Vigencia de la carta fianza 
 

 
El registro de cartas fianza no supone una revisión de su validez e idoneidad, 
toda vez que dicho análisis debe ser realizado por el área correspondiente de la 
Entidad receptora del documento. En ningún caso, el registro exitoso convalida 
defectos verificados en los documentos. 
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IV. Verificar registro del medio de solución de controversias 
 

Luego de realizar los registros, corresponde adjuntar los documentos de 
sustento correspondientes. 

 

 
Gráfico 12 

Subir documentos de sustento 
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Gráfico 13 

Digitar comentario 

 

 

 

 

 
Llenado todos los campos, haga clic al botón (ver gráfico 14). 

 

 
Gráfico 14 

Guardar registro 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

Subir documentos de tamaño menor 

 

características 

 

 

Como resultado de la grabación se genera 
el mensaje “Operación exitosa”. 
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Registrados los medios de solución de controversias o cartas fianza, podrá 
visualizarlos en la parte inferior de la sección “Registro de medios de solución 
de controversias y cartas fianza”.  
 
Además, en la lista podrá observar los principales datos de la inversión y 
acceder a las opciones disponibles: el botón “Modificar”  para actualizar 
la información, el botón “Ver histórico”  para consultar los cambios 

registrados, (y el botón “Eliminar” para eliminar el registro cuando corresponda 
(ver Gráfico 15).  
 

 
Gráfico 15 

Visualizar registros de medios de solución de controversias y cartas fianza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota importante:  Los registros 
finalizados de controversias y carta 
fianzas pueden ser modificados.  
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 El responsable de la UEI quiere modificar algunos datos del registro 
de carta fianza, y se percata que este registro lo realizó hace 5 días 
¿Qué pasos debe seguir? (ver Gráfico 16 y 17)

  

 . 

 
   
  
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Gráfico 16 
Registro de medios de solución de controversias y cartas fianzas  

 

Ahora podrás modificar los datos 

haciendo clic en el botón  y, 
revisar los cambios realizados  

con el botón .  
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Gráfico 17 
Ver histórico de modificaciones 

 

 

Finalmente, los registros de medios de solución de controversia o carta 
fianza y sus montos se observan en el Formato Nº 8 – Registro en la fase 
de ejecución (ver Gráfico 18), en este se visualizan dichos montos, los 
cuales no son parte ni de los costos directos ni indirectos de una inversión, 
pero si son parte del costo total de la inversión actualizado. 
 
Gráfico 18 

Costo total de la inversión actualizado del Formato 8 – Registro en la fase de 
ejecución
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